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En la ciudad de San Fran- 

A A A O A A A 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

  

  

cisco de Quito, Capital d tD
 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DENOMINADA: " LABORATORIOS la República del Ecuador, 
  

hoy día, JUEVES (30)trein- 
INDUSTRIALES TECNOLOGICOS 

  

ECUATORIANOS LABITECH COMPAÑIA 

LIMITADA" 

QUE CELEBRAN: ta y uno, ante 1 mi ¡ Notario 
ana 

  

  

  

INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR púbico amo Tercero 

    

de este Cantón doctor Ror   COMPAÑIA LIMITADA ; Distribuidora nt 
- e. 

DE PRODUCTOS PARA LA SALUD "REPROSALUD" berto Arregui Solano, come 
  

| Y 
COMPAÑIA LIMITADA; ANA GONZALEZ DE parecen: La Industria Far     
      

SORIA; INGENIERO EDISON HERRERA, INGENTE maceútica INDUFAR Compañil    
  

  

  

  

    

  

  

A RRA E 

RO JOSE ANTONIO SALINAS y ERNESTO SALAZAR Limitada, Je pe 

CROM | tada por, ARES 

CAPITAL SOCIAL: S/.15'000.000,00 CO E so. 

Di_5 copias LA, a: Y 
Representante Legal; la 

a A E 
Á. non 5 

Distribuidora de Productos para la Salud REPROSALUD Compañía limi ta- 
    pt 

da, legalmente representada por el doctor Raul dertástillo, en en su - 
  

calidad de Gerente General, como constan de los documentos habilitant 
  

UN tes que se agregan; y los señores: Ana González de Soria, casada, por 
Y SY 

  

y > 
N sus propios derechos; el Ingeniero Edison Herrera, casado, por sus - 
  

Wropios derechos; Ingentero José Antonio SáAinas, casado, por sus pró- 
  

HE 
pi0s derechos ; y» el señor Ernesto Salazár Crow, casado, por sus prp-       

Ñ 
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pios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 
  

  

  

: ? + da Ed : 

excepción de la señora Ana Gónzález de Soria, que es de nacionalidad 
= y CS * 

española, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, les a : Cam A 
  

ea mente capaces, a quienes de conoceries doy fe y me solicitan eles 
a a 

  

var a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 
    

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas que leva a su car- 
    

go sírvase hacer constar una de constituicón de compañía de responss 
  

bilidad limitada, conforme a las cláusulas contenidas en la siguien 
  

te minuta: OTORGANTES Y DECLARACION DE CONSTITUIR LA COMPARIA.- a) 
  

OTORGANTES: Ana González de Soriá, Ingeniero Edisoí Herrera, Ingenie 
  

ro José Antonio Sajínas, señor Ernesto Salaz row, Ccomparecen tam- 
  

bién el doctor Francisco Leóp-Árroba, en su calidad de Gerente Gene- 
  

ral y Representante Legal de Industria Farmaceútica-INDUFAR Compañía 
  

Limitada; y, el doctor Raúl del CastíTlo, como Gerente General de 
  

Distribuidora de Productos para la Salud REPROSALUD Comp ía Vimita? 
  

da. Los nombramientos que jsutifican la calidad en la que comparecer 
  

y las autorizaciones de las respectivas actas de Junta General de 
  

Socios se anexan como documentos habilitantes.- Todos los compare- 
  

cientes son ecuatorianosg excepto la primera de los: nombrados que 
  

es de nacionalidad española, y quién ostenta la autorización para 11 
  

vertir en la Compañía, como consta del nombramiento que se agrega , 
  

todos casados, capaces para contratar y obligarse, y están domiciliá- 
  

dos en la ciudad de 0uitoZÍas personas jurídicas que conforman esta 
  

e 

compañía; son de nacionalidad ecuatórtana y tienen su domicilio en 
  

i 

esta ciudad de Quito.- b) DECLARACION.- Los comparecientes expresan |. 
  

2. 

su voluntad de Constituir, como en efecto constituyen la compañía dé 
  

responsabilidad limitada denominada: LABORATORIOS INDUSTRIALES TEC- 
    +   NOLOG JS ECUATORIANOS LABITECH COMPAÑIA LIMITADA.- ESTATUTOS. -CAPIJ 
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TULO PRIMERO.- DENOMINACION, OBJETO, DURACION y DOMICILIO. - _ARTICU- 
  

LO PRIMERO.- La compañía se denominará: LABORATORIOS INDUSTRIALES TEO 

+ | 
NOLOGICOS ECUATORIANOS LABITECH COMPAÑIA LIMITADA.- ARTICULO suo 

2 cu 

Esta compañía se dedicará: Uno.- A la importación, exportación, comgr- 

  

  

  

o 
  

1 cio, representación y distribución de materias primas». materiales y' 
ara Tarda rata cotorra 

productos farmaceúticos, medicamentos en general para uso humano y T 
AP ALA de a = o o A e A PE pr   

veterinario, además. de productos de consumo masivo, dentro de las - 
ra ciencia lic . tn Pon A E 

áreas ya señaladas.- Dos.- A la elaboración y preparación de produc- 
  "a 

tos químicos genéricos, a partir de síntesis y extracción y/o puri- 

ficación de insumos y más genéricos componentes de medicamentos pa- 
  esa == 

ra uso humano, animal e industrial.- Tres.- A la elaboración, empagus í 

  

2
]
 

aia 

y comercialización de productos alimenticios de consumo masivo. - Cua- 
Eepictrttabciacó 

tro. - A la elaboración de empaques plásticos para la industria quími 2
 

  

3288 RR 

ca, , farmaceítica, alimenticia .- Cinco. A la distribución a nivel ] 
de MO o 

: nacional, e internacional de productos químicos, farmaceúticos en - 
AS e tr   

general de insumos o preparados químicos para la elaboración de me- 
e a | 

dicinas de uso humano, animal y de productos alimenticios e Angus trja- 
e a 

les. Seis.- A la fabricación, extrusión, impresión, sellado de enva- 
2 IS RAE . a a 

  

ses plásticos a usarse en la industria farmaceútica, quimica, alimen 
  aces 

ticia, cosmética e industrial. Esta compañía no podrá dedicarse a - 
  + mare 

actividades que impliquen intermediación financiera, conforme al ar- 
    

tículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica Y Control del + 
  

Gasto Público. Esta compañía no podrá dedicarse a actividades que im 
” 

  

pliquen intermediación financiera, conforme al artículo veintisiete 
  

de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, en - 
  

. Concordancia con la regulación ciento veinte raya ochenta y tres de 

Ma Junta Monetaria.- ARTICULO TERCERO.- Esta compañía durará treinta 
      dos ( 30 ), contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
  | *
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Registro Mercantil, pero. .podrá disolverse y liquidarse can anticipa 

ción al plazo previsto, por la resolución unánime del capital soci ¡al 
  

  
  

expresado en la respectiva Junta General en primera convocatoria, Q 
  A A A a 

por las causales contempladas en a Ley de Compañías.- ARTICULO CUAR 
  

TO.- El domicilio principal de esta compañía, será la ciudad de Qui- 
cb 

  

to, sin embargo de lo cual podrán establecerse sucursales, agencia? 
  

u oficinas, en cualquier lugar de la República del Ecuador, si las 
  

necesidades administrativas lo requieran.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CA 
  

PITAL.- ARTICULO QUINTO.- El capita! social de esta compañía es de - 
  

QUINCE MILLONES DE SUCRES ( S/. 15'000.000,00 ) integramente pagados 
  

conforme al detalle constante en el Capítulo sexto de estos estatutók, 
  

dividido en quince mil particpaciones de un mil sucres cada una de 
i 3 LE AA 

ellas.- - ARTICULO SEXTO. - La Compañía entregará a cada socio, un cer- 
e seno pu a   

tificado de aportación, en el que e constará, necesariamente, su carác 
    Í 

  o A 

ter de no negociable y el número de participaciones que Por su apor-' 
    A AA A 

te le corresponden de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento 
  

siete de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO SEPTIMO.- La participación 
  

de cada socio es trasmisible por herencia. Si fueren varios los here 
  

deros, estarán representados en la compañía por la persona que ellos 
  

designaren. Las participaciones que comprendan Tos aportes de capi- . 
  

tal de esta compañía, serán iguales, acumulativas e indivisibles. -- 
  

ARTICULO OCTAVO.- Si se acordare el aumento del capital social, los 
  

socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo en proporción 
  

a sus aportes sociales.- ARTICULO NOVENO.- En esta compañía no se ta 
  

marán resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si ello 
  

implicara la devolución a los socios de parte de las aportaciones - 
Z 

  

hechas y pagadas excepto en el caso de exclusión del socio, previa 
    la 11 ¡dación de su aporte.- ARTICULO DECIMO.- La participación que     

v 
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tiene el socio en la compañía, es transferible por acto entre vivos» ! 
1 mk 

A e A A A A A e 

en beneficio de otro u otros socios de la compañía 0 de terceros, s] 
2 A A a 

  

se obtuviere el consentimiento unánime del capital social.- ARTICULC 
  

  

  

  

  
  

  

3 a — A 

NOTARIA 4 DECIMO PRIMERO.- La compañía formará un fondo c de reserva hasta que y 

VIGESIMA TERCERA 5 | este alcance por -1o menos el veinte por ciento del capital social.-| 

Diz Roberto Arregui S. ' En cada anualidad la compañía s segregará «le las utilidades Tíquidas 
NOTARIO A o a A 

> 7 rana 1 Un cinco por ctento para ee e CAPITULO TERCE- 
Quito - Ecuador 6 RO.- DE LOS SOCIOS: DERECHOS Y OBLIGACIONES .- ARTÍCULO DECIMO SEGUNZ 

9 DO.- Los socios tendrán derecho: a) A intervenir a través de asambleas, 

10 en todas las decisiones y deliberaciones de la compañía, personalmen- 

0 1 te o por medio de representante que aporte una carta poder con caráo- 

12 ter especial para cada junta, o mandatario que porte un poder legal 
  

13 ente otorgado; las cartas o poderes, serán entregados al gerente , 
  

hasta momentos antes de la instalación de cada junta. Para efectos 
  

É 15 ¡ de votación cada participación dará derecho al socio a un voto.-b) 
  

16 A que se limite su responsabilidad al monto de sus participaciones 
  

sociales.- Cc) A percibir los beneficios que le corresponden, a pro- 

rrata de la participación social pagada.- d) A no ser obligado al au 

    

mento del capital social. El socio gozará del derecho de preferencia 

    

        

para suscribirlo, de conformidad con el artículo ciento doce de la - 

Ley de Compañías.- e) A recurrir a la Corte. Superior del Distrito im 
A a e y o o 

  

pugnando los acuerdos sociales, siempre. que fueren contrarios a la - 
  A A A A A A A 

Ley o a los estatutos, debiendo estarse en Cada caso a lo dispuesto 
  

en los artículos doscientos noventa y uno y doscientos noventa y dos 
  

de la Ley de Compañías, en lo que fueren aplicables, y, f) las demás 
ar a msi   

que le correspondan por Ley y estos estatutos.- ARTÍCULO DECIMO TER- 
e 

27 N CERO.- Son obligaciones de los socios: a) Camp Tir con los derechos - 

    
        28 Nue le impusieren los presentes estatutos.- b) Pagar a la compañía 

Ñ 
  

 



Mu
 

0
 

>. 
d
u
o
 
s
a
 

n 

13 

14 

15 

ió 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la participación suserita.- c) Abstenerse en la realización de todo 
  

o,
 cto que implicare ingerencia en la administración de la compañía .- 

  

d) Responder solidar tamente de la exactitud 

tenidas en el contrato de constitución de la compañía y de modo espa 

  

  

cial de las declaraciones relativas al pago de las aportaciones . -€) 
  

  

Responder solidariamente : e > ¡limitadanente ante terceros, por falta 
  

de publicación e inscripción del contrato social; y F) Las demás - 
  

y que por Ley y por estos estatutos les corresponda. CAPITULO: CUARTO. 
  

DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO DECIMO CUARTO. - La 
A A A A A a E   

RA E 
Compañía se gobernará por la Junta General y se adninistrará por el 
  

  

Gerente , y el Presidente o ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta gene- 

ral formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el 
  

  

órgano supremo de la compañía. La Junta General no: podrá considerar- 

  

se validamente constituida para deliberar, en primera convocatoria, 
  

t 

si los concurrentes a ella no representarén más de la mitad del capi 
  

tal social. La Junta general se reunirá en segunda convocatoria, con 
  

Y el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la convoca 
  

T 

toria. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, entendiéndo 
  

se tal mayoría, en todos los casos, el voto unánime de por To menos, 
  

el cincuenta y uno por ciento ( 51%) del capital social concurrente. 
  

e 

Los votos en blanco y las abstenciones, se sumarán a la mayorfa. - 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las Juntas Generales son ordinarias y extra- 
  

ordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía , 
  

previa convocatoria efectuada por el Gerente. Las ordinarias se reu- 
  

- nirán por lo menos. una vez al año, dentro de Tos tres meses posterig 
  

res a la finalización del año económico de la compañía, y, las extra- 
  

ordinarias, en cualquier época del año en que fueren convocadas. En 
    las J tas Generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizados     

de las declaraciones can- 
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en la convocatoria bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales serán 
! 

convocadas mediante comunicaciones escritas a todos y cada uno de 
O “Y 

los: socios, los cuales necesariamente deberán suscribir la recep- : 
mm 4 

| 

| ción de tales convocatorias, Las Comunicaciones serán enviadas con 
a e A A A A E. 

  

Pr 

  

una anticipación de por To menos ocho días a la fecha señalada pará 
e nm * 

la reunión, sin contarse ni el día de envio de la comunicación ni! 
e A A A A A A A e mm -. A A a rol Y 

el día de la realización de la Junta General. Sin embargo, de acuer- 

j 

do con el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, la Z 

Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en A 
j 

cualquier tiempo. y en cualquier Tugar dentro del territorio nacio- 
A 

nal, para tratar cualquier asunto, siempre que este presente la to- 
4 

O | 

talidad del capital social y Tos “asistentes, ( quienes “deberán sus- 
1 
j 

cribir. el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
  

celebración de la Junta General. No obstante, cualquiera de los asi 
  

A
 
A
 

a 

tentes podrá oponer-ese a la discusión de los asuntos sobre los - 

  

cuales no se considere suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO 

  

SEPTIMO.- El acta de las Juntas Generales lleva las firmas del Pre- 

    

sidente y Secretario de la Junta. Se formará un expediente de cada 
  

Junta, que contendrá la copia del acta y los documentos que justi- 
  

Fiquen que las convocatorias han sido hechas en la forma señalada 

en la Ley y estos estatutos. Se incorpora tambien a dicho expedien- 
  

te todos aquellos documentos que hubieren sido conocidos por la Ju! 
    

ta. Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles     

A   
escritas a máquina, asimismo en el anverso y reverso, que deberán 

ser foliadasycon Numeración continua y sucesiva LY rúbricadas una a 
  

una por el secretario.- ARTICULO DECIMO. OCTAVO. - Son atribuciones 

¡ 

$ 

A 

; 
4 

| 
de la Junta General: a) Designar y remover por causa les legales, a 

A presidente y Gerente.- b) Aprobar l -as Cuentas y los balances que 
  X A 

s-
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20 
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la Constitución de gravamenes y venta de bienes raices de la Compa- 

ñía.- f) Resolver acerca de la disolución anticipada de la compañía) - 

  

presente el Presidente y Gerente.- c) Resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades. - d) Decidir acerca del aumento. y disminución: 
| 

  

. del capital o > prórroga del contrato “social. - e) Resolver acerca de 

A o a om A A 

g) Designar- a uno a más auditores a fin de que realicen la fiscali+ 

zación de la Compañía, y; h) Y las demás que le correspondan por Ley 

y estos estatutos.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- Corresponde 21 Presideh- 
  

te: a) Presidir la sesiones de l-as Juntas Generales y autorizar cot: 
  

su firma las actas correspondientes, en unión del secretario de la 

  

Junta; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados 
  

de aportación; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las 
  

Juntas Generales.- d) Las demás que le correspondan por Ley y estos 
  

estatutos.- ARTICULO VIGESIMO.- Para ser designado Presidente de es 
  

ta compañía no se requiere ser socio de la misma, El Presidente du 
A E A 

  

  

rará cuatro años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. 
    

El Presidente reemplazará al Gerente en casos de renuncia, enferme- 
  

dad, falta, impedimento, licencia O incapacidad de este. - ARTICULO a 
    

VIGESIMO PRIMERO.- El Gerente a más de las atribuciones contempla- 
  

ME 3 por 

das en la Ley de Compañías, tendrá las siguientes: a) Representar jú- 
e ¡a 

dicial y extrajudicialmente a la compañía, y celebrar a nombre de - | 
  P 

ella todos los actos y contratos permitidos por las Leyes ecuatoriar 
  

nas.- b) Organizar- la Contabilidad y todo aspecto administrativo - 
  

de la Compañía.- Cc) Abrir cuentas corrientes bancarias a nombre de la 
  

Pri 0 oe 

Compañía y girar sobre ella.- d) Presentar los balances anuales y 
  

la cuenta de pérdidas y ganancias, así como de la propuesta de dis- 
  

tribución de beneficios.- e) Cumplir y hacer- cumplir los presentes 
  

estat tos, la Ley y las resoluciones de la Juntas Generales, yo f)         
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_Las demás que les correspondan por Ley y estos estatutos.- ARTICULO lA | 

VIGESIMO SEGUNDO. - Para ser designado cc como Gerente de la Compañía no 
A Le. . 

¿ 

se requiere ser socio de la misma. El Gerente dura cuatro años en sús 
a A A A A A a a 

  A 
i 

_ funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente _reemplá- 

zará al Presidente en C£50S de renuncia, licencia, enfermedad, falta, 

impedimento 0 incapacidad de este, debiendo, en caso de producirse ] ez 
| la renuncia , convocar a la Junta General dentro de los ocho días =; 

subsiguientes para que la Junta resuelva sobre el reemplazo.- ARTICU 
  

LO VIGESIMO TERCERO.- El Gerente y Presidente, requerirán de autori- 

zación de la Junta General para la venta o constitución de gravame- 

  

nes de los bienes inmuebles de la Compañía.- ARTICU!N VIGESIMO CUAR- 
  

TO.- El Gerente deberá inscribir en el mes de enero de cada año en + 
  

_€el Registro Mercantil, una lista completa de los socios de la compa? 
  

ña, con las indicaciones constantes en el Artículo ciento treinta y 
  

tres de la Ley de Compañías.- CAPITULI QUINTO.- DE LA FISCAL IZACION 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo VIGESIMO QUINTO. - La Juntas Gene 
  

designarán anualmente uno o más auditores, quienes efectuarán la fis 
  

calización de la compañía por lo menos una vez al año, con los debe- 

res y atribuciones que se señalan en la Ley de Compañías. - ARTICULO 
  

VIGESIMO SEXTO.- Esta Compañía se disolverá por las causales previs- 
u o er] 

tas en el artículo cuatro y siguientes de la Ley de Compañías, Ley 
A A A A o 

número treinta y uno reformatoria a la Ley de Compañias publicada en 
  

el Registro Oficial doscientos veintidos de veintinueve de junio de 
  

mil novecientos ochenta y nueve. Para efectos de la disolución y li- 
  

quidación, se estará a lo que dispone la Ley de Compañías, en caso - 
  

de liquidación actuará como liquidador el Gerente, salvo que la Jun- 
  

ta General decida que actúe expresamente otra persona.- CA, ¿TULO SEX 
      %.- INTEGRACION DE CAPITAL.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El capital 
  y



¡ social de esta compañía es de QUINCE MILLON ES. DE SUCRES, integramente 

  

pr 

suscrito y pagado £ contorme als A gu 1 en te e Y a a Y o 

  

Earn 

SOCIOS CAP. TOTAL — CAP.EN _ CAP, ¿EN CAPITAL — “ARTI- 

SUSCRITO ESPECIE NUMERARTO PAGADO CTPACIDA 

  Eo 

  

ANA GONZALE 24 2'250.000/ 1'125.000 1'125.000 2'250.000 2.250 
    

  

1 

EDISON HERRERA Y 2'250.000/ 1'125.000 1'125.000 2'250.000 2.250 
Y 

JOSE SALINAS % .  900.000/ 450.000 450.000 900.000 900 

    

  

yd 
ERNESTO SALAZAR 600.000/ 300.000 300.000 600.000 600 
  

y [LA SALUD: RE -PROSALUD 

DISTRIBUIDORA DE 5'100.000/ 2'550.000 2'550.000 5'100.000 5.100 
  

PRODUCTOS PARA e 
  

  

  
CIA.LTDA. 

A | 

INUSTRÍIA FARMACEU —3*900. 000 Y 950. 000 1" 950. 000 3'900. 000 3. 900. 
1 y 

  

  

e   pp   ¿TICA INDUFAR C. LTDA 
¿ = cs : 

TOTAL 15"000. 000. 7"500. 000 7'500. 000 15 000. 000 15. 000 
0 ib maes A A O o   

Los socios declaran que oroceden. al pago del cincuenta por ciento del| 
  

valor del capital que suscriben, mediante aporte que efectuan en dine 
  

ro efectivo en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

a nombre de esta compañía en el Banco. El restante cincuenta por cienr 
  

to, los socios declaran que efectuan el aporte en especie, merced al 
  

US . A j 
traspaso de dominio que realizan en favor de esta compañía, de la si- 
  

guiente maquinaria de su propiedad, consistente en una máquina sella- 
  

  

    
  

  

todos . 3 aportantes en las mismas proporciones que se aportan ahora, 
I 

    conforr al detalle del cuadro precedente, bien este que ha sido ava-| 
  

dora electrónica de plástico de alta frecuencia; modelo SEM mi1 NA nel- 

mática, automática de yo punto dos kilovatips, serie número cero veih- 

tiuno noventa, fabricada en hierro y acero, color azul, usada y en per- 

: . : 22 Do, o, | 
fecto estado de funcionamiento , de fabricación nacional, adquirida por 
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luado por todos los_ socios aportantes, en la suma de siete millones 
      

  

  

    

  

    

  

  

  

          
    

  

  

  

   
  

      

1 

> quintentos mil Áucres, por lo cual ceden y traspasan en favor de está 

3 compañía el dominio y posesión del antedicho bien inmueble, recibien» 

do cada uno de los aportes certi ficados de aportación que acreditan 
y NOTARIA £ A A e 

VIGESIMA TERCERA | que son propietarios de las participaciones correspondientes a sus - 
! £ 

- J 

Dr? Roberto Arregui 5. aportes.- Los socíos aportantes declaran que el bien es de su exclus1- 
“NOTARIO O - - 

va propiedad, que 1 no se halla prendado | y que sobre el no pesa ningún- 
7 7 
Quito - Ecuador gravamen O limitación a su dominio, uso y goce, y se obliga al sanea- 

: 8 - 
miento por evicción de conformidad con la Ley.- Para mayor abundamien- 

9 
— to los socios han obtenido del señor Marco Orozco Yambay y del señor 

10 
PP me OS j 

O 11 Roberto Torres Jácome, peritos en la materia, un certificado que ver1- 
a z A 

| 

12 l fica el avalúo del bien que se aporta; este certificado tambien se - | 
od 

13 agrega como habilitante.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los socios acuer- 

14 dan autorizar al señor Doctor Germánico Maya Rivadenetra para, efectuar 

. : 15 todos Tos trámites necesarios hasta alcanzar la. inscripción de esta - 

16 MD escritura en el Registro Mercantil del Cantón. Agregue Usted señor Nor     

4 

yz tario, las denás claúsulas de estilo.-f) Doctor Germánico Maya, Aboga-. 
NS Ge SS a E Ro mo ] 

Y | do con matrícula 704 de Quito.-Hasta aquí la minuta la misma que que- 
a po 

             

    

19 da elevada a escritura pública con todo el valor legal.-Para su otor- 
Ñ 7 

*gamíento se observaron todos los preceptos legales del caso,por mi el 

  

    

Notario.- f) Doctor Franciseó León, por Industria Farmaceútica INDUFAR 
  

| | Compañia Limitada.- f) Doctor Raúl del esstitlo, por Distribuidora de 
      

¡ PRODUCTOS PARA LA SALUD "REPROSALUD" Compañía Limitada. f) Señora. Ant” 
  

González, C.1. 170626162-3 cf) Ingeniero Edisorflérrera.- C.1.170258 
a AAA o A A A A A A A A A e A A A A A A A A A A o mr 

132-3.- firmado) Ingentero Jósé sal inaso- C.1. 18009 1279- O .- firmada 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A io 

0 

Señor Ernegto Salazar, portador de la cédula dé identidad 
A A A A A AA 

  

    

7 ñúmero 170353284-4, - firmado) Doctor Roberto Arregui So- 
A A A A A A A A A A A e e o       $ lano, NOTARIO PUBLICO VIGESIMO TERCERO. DEL CANTON QUITO. + 

X o 
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MINISTRO a % ¿ 

RESOLUCTON H. ¿aaa 
[ 

| 

- EL DIRECTOR GEMERAL DE INVERSTOMES EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA DEL 
MINISTERIO DE INMOSTRTAS, COMERCIORINTECRACION Y 

PESCA, 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julío de 1987, publiaado en el 
Reg£si0o Ofictal N. 723 de 7 de julto de 1987 ,medinnte el 
cual entra en vácencia en el Ecuadon la Decisión 220 de La 
Conisión del Acuerdo de Cortagene, referente al. Réctmen - 
Comán de Tratamiento a Los Capitales EXIAAnjenos Y sobre - 

O arcas, Patentes. iícencias y ReoslLas, La robictt “4 fa 
documeñttación presentadas; 4, 

| 
| 

| 

| 

EN USO de Las ofribuciones que Le confáane el Decreto N. 3095 e - 
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial H, 738 

sn. de 29 de fulio de 1987, el Acuerdo N. 515 de 15 de octubre 
a de 1990, publicado en eL Registrio Oficial N. 547 de 23 de - 

4 octubre de 1990, 

RESUELVE : 

  

   

  

    

    

     

    
    

  

   
   

UITORIZAR q. La señora ANA CARLOTA GONZALEZ Y TORRES TE SORÍA, ge  - 
nacionalidad española, nesádente en el Ecuador en ¿cima legal 

pseedora de La Visa de Inmigrante 10-VI, válida por 1Lempo "indefinido 
engada el 11 de enero de 1978, non AOgAstno NH, 6- 844-10114, para que 

, uenta mil AUCnes (S/. 21250, 000), de Los cuales ef 50% será en o 
espacíc y La diferencia en numendado en ta considtución de-ta. compañía , 

. LABIT ECH CTA, LTDA DA, o cuyo capital social sá de quince millones de. - 
SÁ ¿A (SÍ. 15'000.000), 

. Neompañla a constitivdase Aendad pon objeto social: 1.- Á La importación, | 
exportación, comercio, representación y distribución de matenías primas, 
mata HLnfes y prodnotos karmacoííticos, medacamentos en general para uso - 

o, y veterinario, aciemáa de productos de consumo mosávo, dentro de - 
f Areas ya soñaladas.- 2.- Ala elaboración y preparación de productos 

ícos, genéricos, a anti de sÁntesda y extracción y/o pwLf4cación 
AMBUMOS y más genfricos componentes de medicamentos para uso humano, 

?. e industrial. o- A La eleboración, enpaque y comercial tzackén de: 
tos alimenticios de CONSUMO MASÁVO.- 4,- A fa elaboración ce empa 

+ “éticos para la industuiva química, farmaccótica, alimenticia.  - 
¿ distribución a nivel nacional, e ¿nternacionol de productos 
3, farmaceúticos en general de ¿náumos o preparados quámicos para 
oración de medicinas de uso humano, animal y de productos alimente > 
fndusirdales .-6.- A la fabricación, extrusión, impresión, sellado 77 

Ao de envases pldsticos a usarse en La ¿ndustiia faumaecútica, química, 
de alimenticia, cosmética e ¿ndusirlal. 

   



  

Esta compañta no podrá dedicarse a actividades que ¿mpl£quen ¿nter- 
mediación financiera, conforme al Art. 27 de La Ley de Regulación 
Económica y Control del Gasto Público en concordancia con La regula 
ción 120 83 de la Junta Monetaria. > 

La ¿nvensión que realizará la mencionada señora por tener el eáo- 
dende mctomal enpeco del. derecho a neexporntarn el capétal ¿nvertido 

o a ¿nvelt 2 UL como a remitia al extertorn las utilidades que - 
genc1on 5us Lnvenskones., 

La señora ANA CARLOTA GONZALEZ Y TORRES DE SORIA, muntendiá 5u catego 
nta migratoria y actividad autorizada de conformédad a Lo dispuesto 
en la Le de Extranjería y £u Reglamento de Aplicación. 

COMUMIQUESE, Tadeo en Úutto, A - MAY 99 7 

CERTIFICA : Sm 
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A .. ZN á ' 2 dd nl > 

Er lr o - 

SUÑOR DUCTOR : 

FRANCISCO LEON AanugzA ¡ 
ce á a yA ( LL li 3 . A Z ol 2) 

ÓN a 
v 

po c de ria cundo. alar 

e 7 Tengo el agrado és comunicar a 
usted que la Junta Ceneral Extraordinatia y Universal de 50 

» —.. 
cios de "industria Farmacéutica Indufar Cía. Leda a ca sesión 

r ? . . » 

del día de hoy, tesolvió por unanimidad designar a usted co 

, nO Ss rente General de la Compañía. por el Período de O novisubre 
tha 22 Tembro de 994 . 

Por lo tanto, usted ejercerá la 
representación legal de Aa misma. 
€áXnonoOoO. 

IPN 

E 7 , 4 

- E / 

d. Je Morir Jail Leto] e 
: DR. ME so CORDOR EOGHCAYO 

. > > PRESIDEITE. 

Acepto la desigueción al cargo. 

o Awmito, 22 de aayl abre ¿nn GUA 
O TA 

o a e UY) CLA Y A 

ds A o 

¿RANCISCO LEON ARRODA. 

G dvstria Farmacéútica Indufar Cia. Ltes., 22 constitujó por 
z Y A rs ed, Ga mn C£rá $e itura pública el dia 3 de agoste de 1922, aute cl Dr. Cui 

. - . . . * — 
o Buendía icriario Vegésimo del Cantón, y fue instrita en 

4gistro Mercantil el día 1 de soptienmbre de 1982. 

AE era on ho a 

dora; att dao A o , Mr 
' 2... > Ú o a 

Auto de o, a vuna . a xy 

«e 

¡CINA: Jorge Juar Ho, 464 y Mariana de Jesus. Tuliv 96,071 > az LAN AN , 
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furas INDUSTRIA FARMACEUTICA CIA, TOA. 
z 

bs 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE INDUFAR CIA. LTDA. 

En esta ciudad de Quito hoy día miercoles 22 de agosto de 

1990 en el local socila de la Compañía Industria Farmaceutica 

INDUFAR C. LTDA., ubicada en el lote % 28 de la Urbanización 
El Vergel, Parroquia Calderón, Cantón Quito, se reunieron a 
las 9%H30 am. las siguientes personas: Dr. Carlos Soria 

propietario de 2.300 participaciones de un mil sucres cada 

una, Dr. Francisco León propietario de 2.300 participaciones 

de un mil sucres cada una, Dr. Raul del Castillo propietario 

de 2.300 participaciones de un mil sucres cada una Sra. 

Piedad Aguirre propietaria de 1.532 participaciones de un mil 

sucres cada una, Sra. Carmen Cano propietaria de 1.534 

participaciones de un mil sucres cada una, y el Dr. Nelson 

Gordón propietario de 1.534 participaciones de un mil sucres 

cada una, es decir, se halla representado el ciento por 

ciento del capital social de esta Compañía. Preside la sesión 

0 el Dr. Nelson Gordón en su calidad de Presidente de la 

Compañía y actúa como Secretario de la misma el Dr. Carlos 

Soria, en funciones de Gerente General de la Compañía. El 

Presidente dispone que la Gerencia constate el quorum legal, 

y el Secretario expresa que se halla representado en ciento 

por ciento el capital social de esta Compañía, .por lo que el 

Presidente expone que igualmente por Secretaría se de lectura 

el orden del día que es del tenor siguiente: 

l.- Participación de Indufar Cia. Ltda., como socio activo en 
. e o . . 

> la formación de una nueva Compañía de “sintesis químico y 
empaque. 

Ñ    

  

     

  

     

- Ratificación de todas las actuaciones efectuadas por 

Autorización expresa a fin de que la Compañía Indufar 

Ltda. proceda a hacer aporte de capital en la 

titución de una Compañía Limitada aportando en total la 

O sumalde S/.3'900.000,00 de los ciales el 50% se pagará en 

a . . * 

E Autorizacion para que los Representantes Legales de 

Wfar Cia. Ltda., suscriban la correspondiente escritura 

ca de ve:ta de terreno a la nueva Compañía. 
   

  

   
     

.2 PH kApror o el orden del día por unanimidad el Sr. 
residente informa sobre la negociación que se ha venido 
jandY ps a formar una nueva Compañía de síntesis química y 

que, ¡a cual podría contituir su planta física y 

Afcionáaz en el mismo predio perteneciente a Indufar Cia. 

a fin de aprovechar almáximo las facilidades físicas y 
nologia que se dispondría. 
jasamblea por unanimidad se pronuncia a favor de la 

ificación de los acuerdos, discusiones de la asamblea y 

uaciones de la Gerencia, considerando que todas han sido 
hechos en el mejor de los ánimos y con el deseo de sacar 
adelante a la brevedad posible a esta nueva Empresa. 

3.- De igual forma, la asamblea autorizó por unanimidad al 

MFICINA: Jorge Juan Na, 4% o tom e a 2, . o +. PESE 

10. 

 



  

Gerente a fin de que haga el aporte de capital para conform 

esta Compañía cuyo objeto social es del tenor siguiente: 

UNO.- A la importación, exportación, comercio, representaci 

y distribución de materias primas, materiales y product 

farmaceúticos, medicamentos en general para uso humano 

veterinario, ademas de productos de consumo masivo. 

DOS.- A la elaboración y preparación de productos químicos 
genéricos, a partir de sintesis y extracción y/ 

purificación de ¡insumos y más genéricos componentes 

medicamentos para uso humano, animal e industrial. 

. + o. . . 

TRES.- A la elaboracion, empaque y comercialización 

productos alimenticios de consumo masivo. 

CUARTO.- A la elaboración de empaques plásticos para 

industria Química, Farmaceútica, Alimenticia y otras 

. . . P . . . 

QUINTO.- A la distribucion a nivel Nacional e Internacion 

de productos Químicos, Farmaceúticos, en general, 
. 4 . . 2 

insumos o preparados quimicos para la elaboracion 

medicinas de uso humano y animal y de productos alimentici 

e industriales. 

. . 4 . 7 . . 

SEXTO.- A la fabricacion, extrusión, impresión y sellado 

envases plásticos a usarse en la "industri 

farmaceútica, quimica, alimenticia y cosmética. 

SEPTIMO.- La Compañía no podrá desarrollar actividades q 
impliquen mediación financiera. 

OCTAVO.- En fin para el cumplimiento de su objetivo socia 

podrá realizar todo tipo de acto o contrato permiti 
por las Leyes ecuatorianas. 

Como se ha acordado que el capital social de la nueva Empre 

sea de S/.15'000.000,00; Indufar Cia. Ltda. será dueña d 
26% de las acciones de la nueva Compañía, para lo cu 

cancelará sus obligaciones equivalentes a S/.3'900.000,00 
la siguiente manera: 

-El 50% de su aporte que la Compañía efectuará se realizará 
mediante aporte de una maquinaria selladora electrónica 
plástico de alta frecuencia modelo SEM mil NA neumátic 

automática de 1,2 Kvtios serie No. 02190 fabricada en hier 

y acero, color azul, usada y en perfecto estado de funciona 

miento, de fabricación nacional, y que es de propiedad 

todos quienes van a ser socios de esta Compañía que se "for 

y que:tiene un valor de S/.7'500.000,0o sucres de los cual 
S/.1'900.000,00 son de propiedad o corresponde la propied 
en ese porcentaje a Indufar Cia. Ltda. Este valor obviamen 
se acuerda tratándose de una ayuda que Indufar Ciá. Lt 
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ACTA TALA RUNAS DA A PT NL 

En esta ciuderl oy “ie .iárcolo Za pasto 00 1000 ho 

en el, local, ol lote 2 027% e Lo Y ca.] " 

—rroquía de Cel tion Guito, s2 y 
siguientes pe e CSezlos Soria 

ticipacionos UDI CUA ins. 
« Piskario de 2 aciones dea ui. 31 

p Raúl del Castil : aderpario de 6243 purcí 
il sucres cada uno, 23 úscir se nella copro.s 

' ciento del cepizal sociol de esta 20: 1. fo 
el DR. Carlos A. Socia en su eslide! la Cuoacit      | . . . : . a 
la y actue coso soccetario ve la 1 ius ol 

1 . * . o . . 
$ en función de CUoronte Zenora 

/ Lo      

        

   
   

          

   

   

  

    

          

“eneral de lo Zo.cja 

q dispone quo se conctato el cuorm. lezol,y , 

P sa que se “alle coprerontaco en 212 020 00 
social ¿e este 20.00 Í2, por lo aus 21 907 
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CERTIFICADO 

Marco Orozco Yamucy y Roberto Torres Vúcolty pericos en la 

materias tenemos a bien certificar Jo 21 0:en que 29 1105 

presenta pera su evaluación concuerdo con el y. reulizado 

por los socios do la Compañía Laboratorios; Industriales - 

Tecnológicos Ecuatorianos LAgITECH Cc. Ltdds, cuyo «avalúo - 

alcanza a la suma de Sicte Millones uuinientos mil sucres 

(s/.7'500.000,00), merced a su estado, colidad y caracte- 

rísticas, esto es todo cuanto podemos manifestar en honor 

a la verdad y 4 los hechos. 
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A
 

Mar oé e ay 

/ ARO V ISP GR 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero - 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a - 
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12 NOTA XRAlJo 
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15 | conanta fecha queda inscrito el presente documento y la eso 

16 | lución nómero mil dosétentos docs del Sr. Intendente de Compa 

  

  

17 | fas de Quito, de 9 de Julio de 1991, bajo el número 1286 del 
e O a 
  

:3 | Registro Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la Segunda Co- 
  

  

19 | pie Certificada de le Escritura Pública de Constitución de "- 
  

  

20 |_LABORATORIOS INDUSTRIALES TECNOLOGICOS ECUATORIANOS LABITECH> | 
  

21 | CIA.LTDA.*, otorgada el 30 de mayo de 1991, ante el Notario - 
  

22 | Vigésimo Tercero del Cantón, Dr. Roberto Arregui.- Se fijó un 
  

23 | extrecto signado con el nímero 937.- Se da así cumplimiento e 
  

24 | lo dispuesto en el Art. Cusrto de la citada asolución, de con 
  

25. formided a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto - 
  

26 | de 1975, publicado en el Regístro Úficial 878 de 29 de =gosto 
  

27 | del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número - 
      28 | 11064.- Quito, a dieciséis de julio de mil novecientos navan»
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